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r S^rno ÍOO • b l i ^ l » r i * s p»ra cada rapilal 
¿ n r o v . ^ c . d^dr rjur sr publican obctal-

te f" f"3» y dr,l,e cuatro dias dopuej 
'"ra lo» demás jiu. blo» dn la rniima (irovin-

5 

Irrrs, ¿rdmeJ y anuncios qnr te 
mandan poblicir et. IOJ Bolrtuif» oGcutéa 
- bm ilé rmitir al Gefe polí iko Wipfc. 
t u o , por cuyo conducto w pasarán á los 
cdUorrs de los mencionido* periódico». Se 
r i c p l ú a de « l a disposición á los Sres. C a -
pitanri generales. (Ordmrs de ft de Abril 
J 9 ^ ¿ M i ó dr IB3.J.> 

Solo el Grfe pol í t ico c i r r n l a r í ¿ los nlcaldes y nyuntamientos de las provincias las lf>es, drcrelos y resolucionu t e ñ e -
plcj que emanen de las C ó r t e s , cualijuiera que 5^3 e] raíno á qnc ptrtfnescan Del misino modo circulará i IOJ alcaldes 
yiyunlami'nlos ladas b i ó r d e n e s , ins tr i jcc ionc» , n-lamrntos y providrncias geprralra d- i (iuhirruo en cualquiera ramo 
y df dicho 5«fc eu lo tocante á sus ali i b u c ¡ o i i c s . = y i r / . jSG faja ¡ t / de 3 de Febrero de i8a3. 

******* 

fiOBIERIXO P O L I T I C O . 

Sección de Gobierno.=Niim. 333. 

Por el Minhterio ilt la G olernacion de ¡a P0n¡nsu~ 
la con fecha i 3 del actual se me comuniem la Real 6r~ 
din iipuimte. 

>Sentenciado á muerte en j a r r ó l e vil por la A u -
dieocia de Xalladolid el reo prófugo Narciio Liras , 
delgado de ruerpo, catalura riiico pit-b y una pulgada, 
Cira regular, color bueno claro, ojos pardos, pelo 
t»mño y narit regular, natural de Torqucmada en 
•I partido de Astudillo, provincia de Falencia, se 

preciso que V . S. encargue su captura, prev i -
Bieodo al efecto á todat las autoridades dependientes 
•e c»e Gnhierno po l í t i co y h a c i é n d o l o saLer á las dc-
^ • Í y i todas las personas de esa provincia por i n c -
^odel Lolclin ofirial de la nmma.J> 

¿o que SÉ anuncia al púUicu á fin de que los al~ 
tQ ĉs unitilucionales y ¡¡eddnros^ los dtpendicntes de 
Weccion y seguridad fíSiUica^ y los individuos de la 
Guardia thil practiquen diligencias para la captura de 

lcli0 reo ponicndulo á mi disf ositiun caso de ser ha-
1 'úo la seguridad debida. León 2 3 de setUrrhre 
| C « B i S . r r r ^ . / . C . / . , . W j Ro'irigUci ñfidÍUoÍ& 

* * * * * l\odriBueXí Secretario 

Sección de Gol)icrno=Nijrii. 334; 
Col^1 lllmo' Sr' Subsecretario del Ministerio de la 
^tr,l"ciun de la Península i ou (echa 11 del OCÍIMI, 

* ' ^ n i a i ¡a ¡ l ea l órden que íígUé. 
^ ^ ü d c o a d o s en rebe ld ía poi el 'i r ibunsl d.e pri

mera instancia de Palencia á la pena de macrlc V a - ' 
leriano I túbadan y Justo Garc ía (a) el l,obo, veci
nos de Vi l la lon , encarga i V . «s., de Koal ó r d e n , 
comunirada por el Sr. Míniltro de la Gobernac ión 
de la P e n í n s u l a , que procure su captura, lomando 
al efccltí las disposiciones necesarias y previniendo 
esto inistno á los alcaldes y demás babiiantes de esa 
provincia por mbdio del boletin oficial. Las leffac 
de R a b a d á n , son, alto, bien lunnado de cuerpo, 
barba cerrada, color moreno y quebrado, ojos pe
q u e ñ o s algo hundidos y castaños oscuros, pelo negro, 
nariz buena, dcnindura muy blanca, vo¿ quebrada 
y baja, de estado casado. Las de Justo G a r c í a , soo, 
edad veinte y ocho a í í o s , estatura cinco pies y dos 
pulgadas, pelo negro, ojos negros, narír regular, ca
ra redonda, b a r b i b n i p i í í o , color regular y algo se-
Halado de viruelas.^ 

Lo que se inserta en el boletín oficial de esta pro-
úne la para que los alcaldes constitucionales y pedáne»s 
¡os dependientes de protección y seguridad pública y los 
individuos de la Guardia civil practiquen diligencias, d 
fin de capturar á los referidos reos poniiadelos á mi 
disposición si fueren habidos, León 22 de setiembre de 
i 8 4 5 . = : £ . I . G . P . / . , Juan Rbdtjguéx lia<Mllo.= 
J'cd:.rico Iludriguez, Secretario, 

Sección de Gobierno.^ Nú") . ^1. 

' f í l Wnw. Sr. Súlsépretario del Mhd.deri* delu G : 
fcefuuhn de la Península c o n f e s a 7 de{ aUual IUC 

dh e lo tígáienlh 
P o r el Ministerio de la Guerra en «b de agosto 

ihlmo dice al ^ h Gobcrnauu. de la P e n í n s u l a 
de )\eal ó r á c i x lo que >i^«Je. 

La lUina (O. & O ) * ^ eoterado del c*pe-
iicnle instruido en cate M.niitcno a toirtccucocia de 



5*0 
ü(t r .rrí io del C p K j n cfn«.*I J c b s p r o ^ . í V a l * 
r.>ne».l>i el que cimiaMtbl ai U Guardia . ¡ v i l 

f e n e de recho á la r r f a r . i o n ó f r a i M o i r i . . ! • - 1 - U"* y desiar.,..rr.io. de h Guardia 7 ^ * W-
i ¡ por lo* ayonlamicnius á las lrcM..i5 m r...r.ri.irion. Il* O^orlyuuj dilígeoclai para loerar i PraC,iííUe«i 
. S, M M deipues de haber otdo al Inlcndcr:ic ^ ta.o de .er habido lo pondrán á mi á l ^ " ? * ' * * * 
ral militar, ha reñ ido CU resolver que el Cu (J1) ac icfiur¡dad Jchida. León a2 «et íemire ^ 1 / ? ^ 

- " ' ^ „ fvG- •T,,in R o d r í g u e z R a d i l l o l Ü f f 5 

Kdad 3 7 ¿f foi /^uiura-5 pl.w compilé n . 
y 0,0. casunos, cara lar^a, y V * 
le rhncp.- .a y calzón de paño rojo ord,.ar¡w [ l ^ 
to de cnamefTa azul, y cm¡cildc 3| ' 
«palcro. ' B cl 060,0 de 

Ü u a r d i i l c iVlí í l tiene derecho á la refacción ó íran 
q u í d l , en los mismos t é r m i n o s que lo tienen luí do
mas tropas del Ejéré i lo . , c 

J)e orden de S. M . , comunrada por eUSr. M i -
nistro de la G ó b c r ü a c i o n de la 'eofofiila, lo digo á 
V . S. para su inteligencia y la Le los pueblos deesa 
provincia, á los iftie hará V . S. entender que la 
refacción ó franquicia de que se trata, es la que 
c M i r e 5 a n la ley i a , l»bro 7.0 titulo 17 de la n n , -
i ¡ma r e c o p i l a c i ó n , la nota 5.a relativa á la Reál 
orden de i g de 11^)0 de 1 7 7 . ; y cl reglamcnio d« 
•a^ de febrero de I 8 Ü G . * ' 

¡.o que se fñéertá en el lú l i t in para su pdhlicidad 
y cum/Jimírnío. U o n 31 de zptímbrñ de i8;;5.=r/i\ 
7. G . V, / . , Jiion liudriguez RadiUo,=Fedórico / l a -
dn'jjuez, S cerda r i o, 

Sección de Gob¡crno.=Núni . 33Gk 
Habiéndole fugado de casa de Antonio Aparícíof 

cecino de esta ciudad , un criado llamado Rainob, ro-
binddle considerable cantidad de dinero en oro y pía
l a , %c annian sus señas á c o n t i n u a c i ó n á fin de que los 
alcaldes c o n s ú t u c i o n a l e s y pedáneo.*, empleados de pro-
tteeion y seguridad públ ica y los deslacaaieutos de la 
Guardia CÍNII, practiquen diligencias para conseguir la 
captura ilcl eipresado l l a m ó n , y caso de ser habido lo 
p o n d r á n á mi d ispos ic ión con la seguridad debida. 
5**eon a(» tbí • ••m mbre de 1 845.—-K. I. G . P. 1., -I <ían 
Kodrigucz I\adillo.=rederico R o d r í g u e z , Sccrclaiio. 

Senas del Ramón, 
Kdad a o anos, estatura corla, ojos p c q u c í í o í , sin 

Larba.cclor bm-no, p.intalon a¿'ul4 faja encarnada, 
aMuriano, natural de fiiliéi. Lleva una chaqueta ne-

í ; r a , un panialoo rayado y sombrero ca lañcs de otro 
criada y se disfrazará tal tez con ello. 

Sección de Gobicrno.zrNúra. 337. 
Los alcaldes constitucionales y p e d á n e o s , empica* 

^01 de protecc ión y seguridad públ ica y destacamen
tos de la (juardia civi l , p r o c u r a r á n capturar á D . 
S.miago Percaj coronel cornandanie cesante de C a 
rabineros, reclamado por el Juzgado de guerra de es-
la rapiial, á cuyo fm se anotan á cont inuac ión sus 
serías personales, y caso de ser habido, lo pondrán á 
ini d ispos ic ión. Lcon ao de setiembre de i S / j S . r r 

Juan IVodrigucz rvadillo.=:FcdcricO 
IVodriguez, Secretario. 

Senas del I). Santiago, 
I.dad So anos, estatura regular, grueso, ojos sal' 

Iones, pelo entrecano rizado, color moreno, colorado* 
Hopas, Viste g a b á n , pantalón negro, sombrero 

de copa, bolas. 

Sección de G o h i c r n o . = N ú n i . 338. 
^Reclamado por cl Juez de i instancia de la 

Rancia, Manuel Alvarez cuyas senas se esprcjn á 

Sección de Gobicrno.=rNi'itTl 33^ 

J W l a m a d o por cl Juez de . . ^ instancia de la 
Ji^neza, Iroilan Mart ínez , natural de Fabero ruva 
señas se espresan á cont inuac ión , preveogo i ]út l\1 
caldes constitucionales y pedáneos , empicados de pr," 
l ecc ión y seguridad p ú b l i c a , y clcMacwncnios de la 
Guardia civil pracliquco las oportunas diligencias pa. t 
ra lograr su captura, y caso de ser habido lo p00. 4 
drán á mi disposicioti con la seguridad debida. í,toñ 
21 de setiembre de i8({5.=E. I. G . P. I. ,Juail 
Kodriguct l l a d i l l o . = : F c d c r í c o Rodríguez , Secretario. 

Senas del fttgado Frailan Martinez, 
Edad a a a l í o s , estatura 5 pies y una polgidj, 

eara redonda, nariz afilada, ojos garzos, pelo caita^ 
í in , algo corpulento, barba regular, barbilampiuo, 
viste calzones, chaleco y chaqueta de paño pardo { 
Citilo del pais, con sombrero de cofh alia ó moncera. 

Sección de Gobierno.=Núm. 34o. 
M a n i f e s t á n d o m e el Juez de i .a ínitancia da 

Ailorga que en cl horno de un legero se ha encon
trado un cádaver en esqueleto que al parecer fue tu 
muerte violenta según las fracturaciones de la cabe
za y cara, sin que apesar de las investigacioDes ic 
baya podido descubrir quien sea dicho cádaver, se 
anuncia en el bolet ín oficial de esta provincia para 
que por medio de los alcaldes constitucionales y pe
d á n e o s , y los dependientes de protección y segundad 
públ icz se procure inquirir si desde el ano de tS i t 
basta cl presente falta alguna persona como de edad 
media, estatura regular y cuyo paradero se ignore, 
en cuyo caso lo pondrán en mi conocimiento. puc# 
en ello se interesa el mejor servíc io . León a3 de se
tiembre de i 8 4 5 . = i: . I. G . P. I i , Juan Rodrigues 
r i a d i l l o . = F c d e r ¡ c o llodriguez, Secretario. 

Cuntinúa el Arancel general de Aduanas marñlmas X 
fronterizas de Mip íú* 

Decretos que cita el articulo f i o . 

Ministerio de H a c i e n d a . = 5 ^ p r i m e r a . ^ 
Kxcmo Señor PresMenle provisional de la Hepublt-
o se ha serviflo t ípedir cl d i r r c i c que .IUHC 

>. Antonio Lop /. d c S j n t a - A n u a , genera) de « i -
v í s íon , be i j emén io de la patria y Presidente p r ^ 
^oioual de la Repúbl ica mejicana., á IÜS habi ta» 



•Ill 
. ^. Q a c teniendo en COIOMCÍación fjno. 

n t _ 1 I . i u <1A «... .1.» I . . . ' . . > de la ^'y a • d< iur»¡ri ,1L. 

'p^ C, AR MH«I¡«» « p o r t a r para fuera de la l \ r p ü « 
Íg37 ,c ^ piaia p>sM |'"r lo* puenos dt G p « Í -

l,lic« ^ ^ i ^ n y la l1j7' •,,i',I,lr;,s c s l u b í c r a n l i a -
^ j J t el ronn rrio é k í r a o g c r o , y i n u c l a n í o 
l,il¡íaJoS ^tccicic" «'•',íi;ls 1111 l,,0ür<,n 0 iwor^ni ide 
í0 ,C Cí,, los ponlo$ oporlunos, saiiéracieiuli» tío tiu-
rf5f|lC ua cai»í¡<íaíl ¡Baa' á ,a nr,c P^ari.-ín »c 
TCch01 ""monedado y »c ^xlr^^l!5cn cu osla forma, 
,,nbî ,f,1 oboanie la libeftad legal que lia lenido 
1 ^ m í a exportar aquetloi metales, se lian 

,ana , s i ¡ i»í i"ei i i»t Wlfratcittnéa cuantiosas, en 
^ ' j ^ |irf,]iil.» el Lrario la« t n i ¡ d n d e s que le 
qof * ndian ¡">r «lererlms, (L IHOIMIO atribuirse e n 

í0rr^P r(c á |o rrerido de los mismos den , líos 
^ ouato de defraudarlos que l a n í o se ha gene-
'Vudo; deseando poner en el par i imlare l i c m c -
^ ^ . . . . ' i i r c t u l ^ n i r i i t e drinandan las circonstanc'iAS, 
\ • i - mil- no se nrriudmuc e l c o i n c r n o de buc-

fí IÍ Hacienda nacional no carezca de lassu-
^ quedfctó percibir, y ^c que tanto necesita para 
ybrir »ui prcfercnlei c' importantes cropaclonei, 

*t tenido i bien decretar, en u f o de las í . m i h a -
¿uqae roe conréelo el a rt irulo de las bases acor-
áidaien Tacubaya, y juradas por los representantes 
¿t los deparlamenlos, lo que si^úe: 

¿ 1 oro y p ,a^ paslaque sccxporle de la Rey-
jública por los puertos de Guaimas y INIazatlán, en 
>irinJ del permiso que conrrde el ar tirulo 2 . ° 
dddecreto de ao de junio de 1 8 3 ; , entre tanto 
ie emllecen las rasas de moneda ó tesorer ías de 
Tficitc de que babla el misino a r t í c u l o , solo p a 
rirán por únicos derechos el siete por c í e n l o sobre 
n valor-

3.0 Para la e x p e d i c i ó n de las guias con que se 
(ocduicin dichos mclalcs, y para el cobro de los 
¿trechos de que habla el a r t í c u l o anterior, se s u -
j?larin las oüe inas respectivas al r e c l á m e n l o c i r c u -
hdo co i3 de setiembre de i B a 8 . 

3.° E l oro y plata pasla que se aprehenda en 
CDslquicra de los indicados puertos de G u a i m i í ó 
Maiitlán sin los requisitos que exige el propio regla-
íacnlo, ó cuyo peso ó ley no e s t én conformes ron las 
6ou$ que los s e ñ a l a n , caerá en la pena de comiso, y 
»a importe, deducidos los derechos del E r a r i o , se dis-
^nbuirá conforme á las disposiciones que rijan respec-
^ i los efectos que caigan en la misma pena, no sicu-
^ de los prohibidos ó estancados. 

Por lanío mando se imprima , publique, circule y 
44 le de el debido cumplimiento. Palacio del G o b i e r -
^ « i c i o n a l en M é j i c o , á so de noviembre de I S ^ I . 
^Antonio Lopec íi§ Sania-dnna.—Vor mandado de 

• E . Dumingo Dujou, oficial mayor encargado del dcs-
del ministerio de Hacienda." 

Y lo comunico i V , para au inteligencia y efec-
101 rorrespoDdicnlC5. 

^¡os y libertad. M é l i c o xo de noviembre de 18/, 1 
^ iJufuu. 

y "wóíllerío de Hacienda.=:5wioa primera.^=\A 
Ĵj1110, u í , o r PcetideoW susiiiuto se ha servido c x -

,r cl decreto que sigue: 

^ ñ ^ H l ^ f á r t o de U P ^ , V . 
**o de la R e p d -

nsand . de las f a c i i l i a d ^ ' « ^ T / MC, ̂ r M b e d ; (¿uc 

1 "^in - n i ^ r 
» . .11 i l o 'I 1 . i - U | I | v i l . . •, 

-* " y 1 ' í f ' ^ P l í « u i i i i u i o de U Repa_ 

a m 
aran-

se 

Ijlim meni ana á i.» k%i 
Í • a 101 liabnanies de el 

nianil i de AS f i m l i ^ . u 

p r c i e n l í i . i e , ¿c |0. ' 1 1 P0r 'o' « -
L r C r .o.<¡Bi:i:nü,|cd.rp,r,a,UC0,0S' ,'c »•««. i bí»« 

' ^ o ¿ r ,nJr,',i,,,a4 *• h R«NWi«i. 
»• El cobro del derecho de aver ía .e empezará 

i cobrar dedo . .« de u-.ien.bre de. presen.e Z * 
.1"C por e.la dc.i8rtac!on .<e cutieoda d e j a d o " i 
plifitado por i f . u U afgano el ar t ícu lo . ¿ d é l a 
cel de a<lii;,oa4 mar/iimaj. 

3 . ° l'ara el ajuste y cobro de estos derechos ,c 
procederá con toul .nrreKIo á lo que p r e v i a e| de-
er. io de Jo de mayo para ajuMarle y cobrarle cn la 
aduana de vcraeru,-. 

í / hns productos que reiulten de este derecho tn 

las a d u a n a s que por este decreto se cslablcce, se des-
l i n a r ; . n ia . (M-rtura de caminos y ranales cu el ler-
r i i o n ó « l e l a U c p ü b l i c a ; lio poderse dcslinar á olro 
a l ^ t m objeto. 

5 .° Gon eslos produrtos se atenderá por ahora al 
taiuino mandado abrir desde esta capital al puerto de 
AcapulcM, y después á los que se hallen cn el caso de 
este, exci |.i-;.tiido3e los rcndimienlos del mismo derc-
clio en la aduana de S. Tslas, los cuales se invert irán • 
en la apertura de un nuevo camino de aquel puerto á 
Tepic y Gnadalajata. 

ü." E l Gobierno comisionará una casa de crédi to 
que se encargue de las colectaciones y cobro de las l i
branzas que vengan por dicho derecho, con la excep
ción deque habla el a r t í c u l o anterior, designándole 
la comisión que deberá cobrar por ene encargo. 

7.0 Esta casa afianzará para obtener tal comisión 
con un fondo, lo menos, de I O Ü , O U O pesos cn bienes 
raices. 

8. ° Los fondos que se colecten se tendrán á dis
posición de la junta directiva del camino de Acapulco 
para cubrir con ellos los gastos que demanda la aper
tura de cste« 

9. ° Por las cantidades que de estos fondos se in-
Tiertan en c l , tendrá representac ión el Gobierno co
mo empresario, y gozará los mismos derechos q u é 
gozan los emprcsarioi parl írularcs para el reembolso 
de dichas cantidades y para las utilidades. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. Palacio del G o 
bierno nacional en Méj ico á a8 de febrero de i843. 
-sNtcotas B n u o .—Manueí Eduardo de Coros/iza, M i 

nistro de Hacienda." 
\ lo comunico á V . para su inteligencia y 

efectos correspondientes. 
Dios y libertad. M é g i c o , febrero a8 de i b ^ . -

Goroj//:i i . 

Ministerio de IIacienda.=r5^n pnmera.^lLX 
Excmo senur Presidente provisional de la Repdbh-
Ca se ha servido expedir el decreto que sigue: 

„ Amonio López de Santa-Anna, general de d i n -



i lon. hetumérlio de la palrla y Pr<»sIJcnle p r o t i -
it^inal ^ !• f^rpiíblíca mejicana, ¿ toi baUiUjutei de 
ella, #*bc<l <%)«ÍC en a«o dt- laa faiutiadcs cpie "»c 
con.«df I » 5t:}H¡ma de las biics atordjtl.i> rn T a c u -
h*)*, ) jurjila» por Ua répreséqtahteá de load^par--
ladieniol, I»'* lé^ído á bíéri decretar lo •¡goienle; 

A r i ú n i o i .u El palo do lime que ic c ípor lc por 
los jíucrios del Cárinrn y Tibasco ía i is fará ti ÍCÍJ 

por cicwK» de derechos sobre su v i i l o r , qijcd.tudu en 
roiiM • ii« nrii irrogadas cualesquiera dbpotteionca qnc 
hav^n reducido el c o u n c Í A i l o impilélto* 

2. ° La» exponariones del misino cierro que ac 
bagan por los demás puertos del departaincnto de 
Yucat in cuando vuelvan i la <'}H-IIÍ< ocia del Gobicr-
uo, quedan iüje ias al payo del referido derecho. 

3. u E l (obro que ac establece por el articulo i-# 
comeutari á tener efecto á los cuatro meses de p u 
blicado este decreto en la capital de la RepdtlitcJK 

Por Ionio mando se imprima T publique, circule 
y se le dé el debido Catnpliiniento. I)jdo en Tacuba-
ya i 6 de abril de i 843.:=.//i/o/iio Lopet de Sania-
/ í n n a . = : I g n a c i o Trigueros, Ministro de Hacienda. 

Y lo comunico á V . para su inieligeocia y efec-r 
tos rorrespondienles. 

Dios y libertad. M é j i c o , abril G de S843.Í=7V/-* 

ffu$ros. 

Ministerio de H a c ¡ e n d a , = & ! a r i o / i cuar ia .^EX 
E x n n o . S r , Presidente provisional de la U e p ü b l i c a se 
ba servido dirigirme el decreto que sigue; 

># Antonio Lopct de Santa-Anna , i:eneral de d i 
v i s i ó n , bencintfnlo de la patria y Presidente pro
visional de la R e p ú b l i c a mei icana» á todos sus habi
tantes, sabed; Que considerando que si bien por la 
ley de no de junio se p e r m i t i ó la extracc ión de pas
tas de oro y plata por los puertos de (Vuainirs ) M a -
zatUn-» i m p o n i é n d o l e s el derecho de un ture por 
ciei to, se lia eludido frecuente mente el pa^O de este 
jpor las extracciones clandestinas: que sin embargo 
de r p t por el decreto do I Ü de nov ie inUfé <|oe r e 
dujo aquel derecho á solo un siete por ciento, aun se 
han continuado las ottracciooes de contrabando, y 
que por decreto de esta misma fecha debe restablc-
cers» la casa de moneda de llcrmosillo, con cuya 
apertura deben cefar los permisos de extracción do 
ow y plata pastas; en uso de las facultades que me 
conrede la sépt ima de las Lases acordadas en T a -
cubaya, y ¡urbdas por los repreientantes de los de-
parmnrntos, Le tenido á Lu n . K n eiar lo siguiente: 

A i t í c u l o 1.0 E l oro y |ílata pastas que se extrai
gan por los puertos de Guaimas y Marat l in , solo 
pa^aráu por üoicos derechos un tinco por d "'.o. 

Art . a.0 Bl mismo dia que se abra la casa de 
moneda mandada establecer en llt-rmosilto, cesarán 
los permisos concedidos para la exiraccion de dichos 
metales. 

Por tanto mando se imprima, publique) circule 
y se le dé el debido cumplimiento. Palacio del ( i o -
bierno nacional en Méj ico á i 6 de Febrero de 18.^1. 
c/fnfoo/o Lopei de 5tí/ i /cJ-/ /ftna.= Por mandado de 
S. E , Ignacio Trigueros t MifHStro de Hacienda. 

Y lo comunico á V . para su inteligencia y efec
tos correspondiera^. 

Dios y libutad. Méjico febrero 1 f» de iS.Ja.rs 
XWguc/i/i. ( S i m n í i n u a r ú . J 

A N U N C I O S 

A D I V I N O . ^ 

P T . V Ü C O de agriruliura. jardiríCríJ| . 
arbolado, economía r u m l , veterio,,}1 t ^ ' ^ ^ r i , 
dioina d o m é i l í i i t ! economía pf.lMif/'>,| ' 

Se dá á 1*1 losdias ,0. ao v 3 .a , , l l ,4C< 
en un pliego. Doce cédulas de todt U * * ^ 
tiva por caHa veinte y cinco aus^itores ^ prS 

Preci 

E N VALLADOBID, 

Cf,n acción i las loter ías . . . «j r .̂ J , 
Sin acción á ^tas 5 id.J2nm^^r4 

F U E R A . 

Con acción i las lo ter ías , . Í O rs. franco. 
Sin acción á éstas G id. 

H a salido el n ú m e r o 5 ° , y en él pr¡nc¡p¡1 , 
fiel narración de los hechos mas notables acaccidn 
en esta capital desde tiempos rcmotoi. 4 

Se suscribe en la AJENCIA-XÜÜEIO, calle Je 
gueya, número so, cuarto principal. 

Historia constitucional de la Monarquía espina 
la desde la invas ión de los bárbaros hasta la muerte 
de Fernando Y I I . 4 n - i 8 3 3 por el conde Vinar 

aniel tradficida, anotada y adicionada hsiu l | 
m a y o r í a de la reina doíía Isabel II por D. IViluuf 
Andu.^a y Espinosa, abogado de l ¡lustre colfgio Ji 
IVIadrid. 

L i obra constará de a tornos reparlíJoi en uon 
fesenta e n t r é i s del mismo tipo, pa|M l ^ laniinoqil 
este. Cada entrega comjiue:ta de dos pliegos de iio-
presion ó de uno con una láuiit.a prcctOMmeoIt lito* 
gráf iadi y su cubierta de color, costara dos tu 
en las provincias franco el pone, pubÜtiodssc do* ¿ 
tres entregas cada semana. 

Se suscribe en esta ciudad en la libraría di 
MtnbOi 

E n el lugar de Vi! l .^inia de Torio, se e s in^ 
una )euua del pasto el dia 3 del que n:e, lulorci»* 
tañO, alzada icis cuartas y nidlia. rallada de la> mi* 
nos aunque poco, tiene un mordiito en uus iia^fi 
cerrada, si alguno la íiubíese reeo^ido «e senifí 
dar ra¿on en r^ia de el pastor de la bocera de StJi 

arina do esta ciadad. 

De el valle de Ardon se h>n esli av ia ío trci 
ballenas, ta una de cinco año:», de siis cuartas 
al /ada, pelo negro, calzada de una pata de alfi» 1 
y una pequeña estrella en la frente.=rOtra color 
gro claro y en el l o m o unos pelo* blancos.= * 
otra de seis á siete anos de edad, color- « e ^ o , un ^ 
y el casco blanco, y por debajo de la barrica *o 
que cubre la cincha también blaino: la* ,rC5 cJ,J" 
herradas. La persona en cu)o prder se halle» >c Jfr 
x i r a dnr a v i v j en esta cio.iad i Manuel Bota« » 
fuera del aico do Puerta Castillo. 


